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8 CAHITAL SOCIAL y 1*000.000,00 

2 POPOPTVITIUCITITI 

e so | ún la etudad de san ¿rencisco de quito, Capital úe la Repl=- 

| Plica del Ecuador, el día de hoy veinte y cinco de Junio de 

ss | “11 movecíentos ochenta, ante mi el ¡otacio cuarto de este - 

1 | Cantón Doctor gdmundo Cueva Cueva comparecen 109 2a300IeN -- 

ss [| ¿ames srowa idalgo, jusane orowa ióidelgo y Alien Lrowa Hi-- 

| delzo, solteros, en czlidad de socios fundadores de la Compa 

fa aónima * JAS bRusl     

comparecientes son ecuetorianos, a excepción «cel primero de- 
  

E los nombrados que es de nacionalidad norisaneríicana, inteli- 
  

o gente en el idioma español, todos mayores de edad, domiciliga 

dos en esta ciudad de quito, capaces pura Obligar y contra-- 
    tar, idóneos y a quienes úe conocer doy fÉ; y me piden eleve 
  

  

a escritura páblica la sinuta que ae entregan cuyo tenor lí- 
  

teral es el siguiente. * sóam0Orn NOIARÍO * 3 Énm su Registro de 
  

2 | Escrituras ráblicas a sucargo, sírvase insertar una de la -- 
  

ze | Cual conste la Constitución de la compañía aménima contenida | 
27 [92 las siguientes cláusulas: PRIMSRA,.- COMFARSCI IES. - Como 

  

      os | Párecez a la suscripción de la escritura páblica de Cons ti tu 
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ción de la compañía anónima, los: señores James wíllisa ¿rown 
  

  

Sweeney, relipe prown Hídalzo, Jases prowa tiidalgo, susana» 

  

  

de nacionalidad orteamerícana el primero y los restantes £ | 

cuatorianoa, todos «owicilíados en la ciudad de sUito, mAyp | 

civil casados los (oz priseros y los tres restantes s501te=o 
  

YOB. >stubvás- sSTATUTO.- da Compañfa que se constituye se | 
  

regirá por el siguiente e 

  

MACZCH; ¿a Somapanía se desorinará " Jamas GROW FHODUCTOS = 
  

  

VEPSRÍMARICO Co hs "y €oso tal ae regirá por las leyes del 

Bouador, en especial jor la ley de Coapañfas, Código de Co. |   

mercio, por el Códi¿o Cívil y por eatos estatutos. ARVICUIG   

SEGUNID.- UosBlO súridso- el objeto social de la Compañía - 
  

serás La importación, exportación, fabricación, comercinlio | 

  

seción al por mayor o menor de productos fermueduticos, ama 
gropecuari0s, farmsecvetericarios ugrícolas y pecuarios; la 
  

coipreventa de materías priaas relacionadas con a su objetivo; 

podrá edquirir acciones, participaciones, y/o asociarse com 
  

expresas nacionales o extrajjezras. rara el cuaplimiento de- 
  

zocial 
su finalidad,/la Compañía podrá realizar toda clase de ar=- 
  

tos o contratos civiles o sercautiles, permitidos por las = | 

leyes ecuatoriacas y que tengan relación con su objeto so-- 
  

cial. ARGÍCIULO TERCERO. > LúÚrdicidiO.- sl comicilio priacipai 
  

de la Compañía sexá la ciudad de quito, pero podrá estable= | 

cer sucursales, agencias o delegaciones en cualquier Lugar», 
  

dentro o fuera del raíe. ARTICULO CUAMEC.- FLA. El piazo 
      de duración de la Compañía serí Cincuenta años, a partir de 
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antes de conclufdo su plaso de duración, por las causas lega 
  

les o voluntarias o prorrogarse por acuerdo de la Junta Geng 

  

pital social de la Compañía es de Luli ALALOA DE SLUKES, divi- 
  

dido en ¡tdi accionzs ordinarias nowinativas de un 11 sucres 
  

  

pagado en numerario en un veinte y cínoo por ciento, ds con- 
  

forzidad son el sizulente Cuadro de integrasión de Capital:- 

CAritaL 
  

    

  

  

  

Janes Erown ls 300. 000 759.006 22590 000 . 300 

felipe Brown ho 10.600 10.060 -. 10 

¡Susana Arowa e Li. 000 10.064 co. 10 

allen prowz Ho EU - OQ 
  

    

  

sl capital pagado en numerario sorí depositado en un Zanco de 
  

la etudsd, en la Cuenta de Integración de capital. a nombra = | 

¡de la Compañfa, certificado bancario que ae agregará como han 

bilítonte. 3l sildo será pegado en el plazo de cuatro años. - 
  

ARTICULO SEXTO. - ACUIUNES1 Los títulos o certificados de accio 

nes se expedirán de conformidad con lo dispuesto por la ley - 
  

de Compeñíes y podrán representar una o más acciones. ¿a lo - 
  

que concisras a la propiedad de las acciones, traspasos, gre- 

vánenes y pérdidas so estará a lo dispuesto por la ley de Cog 
pañías. ARTICULO SELTIMO.- AUMEMTO Dil CAFÍITAL SOCIAL. LOS ME | 
  

cionistas tendrán derecho de preferencia para suscribir los -       
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Compaúfes. Tremscurrido este pleso, las nuevas acciones po= | 

drán ser cfresidas laclagive     

  

des aéxima «¿e la co«pañíe, con amplios poderes cara resoi- 
  

| ver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y - 

tosar las decisionez que juza¿ue convenientes san defensa de- 
  

12 wismas- ARTICUIL pECI“O.- CLASES DN JiuNiás.- Las Juntas | 

Les Juntas Urdineriss se reunirán une vez el año centro de- 
  

los tres wesas porteriores a la tlaolíización del ejercicio. 
  

econbalco para consicerar lo» 

  

y 

end 

merales doz, tres y cuatra del artículo doscientos setentar 
  

y tres de le Ley de Compañías y cualquier otro asunto pun=- 

taalizado en el orden del día de acuerdo a la convocatoria, | 

  

  

cadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocato 
  

ría. Tanto l:s Juntas Ordinarias como les ixtroordínarias = | 
  

se reunirín cuando fueren cop 

  

  

tos puntuaalizados en la convocatoría en el conicilio princi 
  

pai de la Compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo dos=- 
  

cientos ochenta de la Ley de Co 

  

      MERU.- CONVUCATORÍAS» Las Juntas Generales serán convocadas 
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12 | ria, verá nece o 

13 ¡menos la mitad del capital accial pagado.—in segunda conteos” 

ss | toría la Junta Geseral ae instalará con el nánero de ¿ccio»- 

15 hsctas presentes, sea cual fuere la aportación del anpítal = | 

  

  

ARTICULO DECÍAGU TERCERO. - ara que la Junta General Ordina-- 

— A Ñ ria o 5xtraordioaría pueda acordar válidamente el aumento o 

  

  

  

. solución anticipada, la reactivación sí se hallare en proce- 
  

  

| so de liquidación, la convalidación y en general cualquier - 

% modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella en- | 

primera convocatoria, la mitad del capital pagado, en sezun> 
    2, | da convocatoria bastará la representación de la tercera par- 
  

2s | te del capital pagado y si luego de la segunda convocatoria- 

26 | 29 hubiere el quorua requerido, ase procederá en la forma de- 
  

27 | terainada en el irtículo doscientos ochenta y dos da la Ley- 
      2s | de Compañfas.- ARTICULO DECIMU CUARTO. - JUNTAS UNIVERSALES.» | 
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—lio-obstante-lo dispuesto ex los srtículos anteriores, la Ju 

| ta se entenderá convocada y quedará válicasente constitulda- 

quicr asunto, siempre que esté prevente tocso el capital so-- 
  

    

  

cial pegado y los acisteatos, quienes deberán suscribir el - 

ácia bajo sanción de aul 

Y asin d ilBz.- ¿08 Accionistas podrán concurrir a las reu- 
  

niones de la Junta vgueral ya sea personalacute o por sedio»|   

    

rirá sedianto carta poder airigida al uerente de la compañfa 
  

o mediante poder notarial ¿degaluente conferido sea general o| 

miísarios y los acuiniutradores de lá Compauízs «sticuio nsCi | 
  

MO 3a1i0.- Las resoluciones ae las Juatas venerales serán -—- 
  

  

a +    

  

tomadas puíz mayoría de vut 

salvo las excepciones pruvistas en la ¡ey de Conparías. Loy- 
  

accionistas tendrán cderecno a que se computen sue votos en - 
  

roporción al valor pegado use aus respectivas acciones. Lon» | 

votoa en tlaseo y las abstenciones se ¿uwarán a la mayoría - 
  

numérica, ARTÍCULO BACA SáriaciDe> minbCuics Y ATA. Las - 
  

Juntas Generales serán dirigidas por el ¿revidente de la Com 
  

pañía o por quien estuviere reemplerando. El secta de lan de- 
  

    liberaciones y 

firmas del rresidente y del jecretario de la Junta, función» 
  

  

ésta que será desempeñada por el verente. us acta. ae Lleva 

rán de conformidad con el ¿rtículo vciote y cuatro, literale.       b), del heclanento de Juntes renerales. ARÍICOLO UECILESG OCTE | 
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4 ¡dupervigilar laa Operacioues de lo marcha económica de la ea | 

LL ETN GEA 
CATIA LJ NV PA 

“gunos 

    

CIAL NOVENO. - sl prooiiátiibs 21 ¿recicente durará don años 
  

en su cargo pero podrá ser reelezido incefinidasente. Fara - 

| ger iresidente ae requiere ser ¿ccioniata de la cozpeñla, an 

Sus funciones ae prorrogerín hasta sex legalaente reemplaza” 
  

cor cumvlír las resoluciones y acuerdos de la Junta utseral; 
  

b) Fresidir las sesiones de la Juata uernerald; o) juseribir - 

las actas de la Justa General; dj Iztervenír coujuatamente - 
  

con el Gerente e: la colyzavaata, aipoteca de iguuebles: e)- | 
4 

  

Pot de 
moi 

! 

  

  

  

mento del iresicente lo reemplazará la persona que desigae - 

la Jante Ceneral. ARTICULO VIGESIMO Pili bie ld ubRETEE, —o 

31 Gerente durará er su Cargo úos años pere podrá ser iadefi-—. 
nidemente reelegido y no es requiere zer accionista de _ la -- 

  

  

  

Compañía. Sus funciones se progrogarán hasta ser lezalaente- 

Feemplasado. ARTICULO VIGSIIMO SEGUNDO. ATRISUCIOMES Dil ma |     | GARINTE, 30n        
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tes: a) Convocar a las Juntas Gener s 

con el iresidente, los certificados ae acción y las actas - 
  

de la Junta General; á) autori 

  

eente con ed ¿resiccute e. la compraventa, hipoteca de ino 
  

  

miebica; f) irganizer y airigir las depencencias y oficinas 
2 o 

GH E Él a y Oj o 0     

de _ Actes; 2) +resetar por lo aezo0s cada año a la Junta se- 

neral uma memoria razonad o 
a 

Ganancias; 1) Usar la firma de la Compaúía sin uás limi ta-- 
  

  ciones cue las establecidas por la ley y estos ¿statutos; > 

neral; y, adewás todas aquellas que sean secesarías Y conve | 
  

  nieutes para el Zuncionamiento ae la Compañfara ARDICILO YE 

Gavift 120 CaRDe" ibicunciacal hidro” La representación - 
  

a 

legal ús la Companía tanto juáicial como extrajudícialmen»= | 
 ___——— 

  

te, la tenará el Gerente y ae extenderá a todos los asuntos 
— 

relacionados cun 36 giro en operaciones comerciales o cívi- 
  

les, inciuyendo le constitación ae ¿ravánenes de toda clase, | 
  

con las limitaciones que establezcan la ¡ey y entos ustatue |   

tos, si.. el perjuicio de lo dispuesto en el artículo dove   

de la ley de compañias. aniicidW Vivúsioo CUARTO. - CUMÍS4== 
  

Hi0s.- La yunta vensral nombrará un comíszrio briocipal y = 

un Suplente, curarán un ano en el ejercicio de sur funnioss |     
  

res, con las facultades y responsabilidades establecións-en— 
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a la Junta General Ordinaria, relerente al estado financiero 

solici y ó 

¿xtraordinari hs ezaddo alúfn £aRno de snergencia nal 1o fl _ o. 

quiera. ARTÍCULO Viucslón yuinIO.s- rUiabO DE RSSERVi.- le las 
  

341 

  

| atilidades netas de la compañía que resultaren de cada ejer- 

glcence por lo mezos el cincuenta por ciento del capi tal so- 
  

i 

KIACULO ViusgirO sixTOs* vilalváDis.- las utilidades 
  

| con le ley, en la forza determinada gor la junta General de- 
  

accionistas. El ejercicio anual de la Compañía se contará -- 

  —del prisero de suero al treinta y uno de diciembre de cada y 

10. ARFICULO VIGésimo SErtimU.- DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIVA 
  

  
¿8 cause de disolución de la Compañía todas las que se ha-- 

llen esteblecid A , 

ral, tomada con sujeción a la ¡ey. san coso de disolución y- 

liquidación de la vospanía, no babiendo,oporición entre los   

accionistas, asumirá las funciones de liquidador el Gerente. 
  

. le haber oyosicióna ello, la Junta veneral nonbrará uno o = 
      añs liquidadores y señalará s5us atribuciones y deberes, Aja |   

mal
 

Y
 

 



y TIGUAO Viusslea UutalVa se entenderán incorporadas las dis- 
  

  

  

7 | €dentes, para obtener la aprobación de los estatutos de cona | 

titución de la     
o | Coár"o- isted señor sotarío se dignará agregar las demás —- 
  

so | £léusuias de estilo pará la perfecta valiáss de esto instru 

1 | Bento. £j coctor hall Cadena ua, matrícula mál selacientogo 

12 | ciíacuenta y sietes- ¡asta aquí la ainute que los compare o — 

ss | Sientes es ratifican en todas sus partes. sara el otorga -- 

  

  

  

14 | Biento úe lea presente escritura se obssry 

15 | 4 

  

  

so | fategramente, por ui el dotarío, aqueilos se rátisican en - 
  

7 [| todo do expuesto y zirman conmigo en unicau de acto ue togo 
  

1 | lo cual doy fÉ6.- f) señor James William Brown Swesnbey.- 1)- 
  

Señor Felipe Brown Hidalgo.- f) señor James Brown Hidalgo.- 
19 
  

so | £) 3usana Brown Hidalgo.- f) Señor Allen Brown llidalgo.- 1 
  

  

TANTES. BANCO DE Lá FEODUCCION Se 4s-Quito, Junio 25 de --- 
  

25 | 1.980.-Certificamos que: nenos recibido la cantidad de LUs- 
  

  

para apertura Cuenta Integración de Capital de JAáMi6S BROWi- 
  

ae | ¿RODUCTOS VETERINARIOS Coños descompuesta de la siguiente - 
  

27 | Banera: James row sweeney SY 167.5006,00; James Brown Híidal     28 O y cos Fell ¿1006 25 e 

 



  

NOTARIO dio. y 

E 
23 0058 

527410 3 

QUINLFCUADOR 

4 

10 

am 

12 

13 

         
   

      

Total í 272.500,00 SON3 DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUI -- 
  

ES o 5] + 

Industrias, Comercio e Integración.- Resolución No.313.- Bl- 
  

| subsecretario de Comercio del Ministerio de Induatrisa, Co==. 

_fieren los Decretos Supremos Números 769, de 11 de Septiem-- 
  

á 5 18 e septiembre de l z o 

| el Decreto Supremo No.974, de 30 de Junio de 1,971, reforma= 

| l | 

1.976, la declaración” 0.893, de 30 de Abríl de 1.980, efec 
  

tuada por el señor JA:4MBS WIA4LiA“i BROUN SWEENEY, de nacionali 

  

la Visa de Inmigrante, según la Ley- Anterior, otorgada el - 
  

  

|_24 de Junio de 1947, por el Departamento Cousular y Extranje 

| ría con Regiatro so.62955, para que invierta, con el carfe-- | 

ter de inversionista nacional, en la conatitución, aunentos- 
  

de eapital, compra de acciones, participaciones o derechos - 

El señor JAMES WILLIAM BROWN SWERNEY, que tendrá la calidad- 
  

de inversiontita nacional, conforme al Régimen Comín de Tra- 
  

|- tamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará u- 

lso de la presente autorización las veces que fuera necesario)     
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ner que la presente Resolución sea protocolisada en una de 1 

als,- COMUKNIGUESE.- Dado en quito, a- 

28 de Mayo de 1.980 nea £) Milton Cevallos Rodrf 

Subsecretario de Comercio e Integración.- f) Economista Wil- 
  

son lores Jácome,- Director Nacional Administrativo Financie 

  

en mi Registro de ¿scritures públicas del presente año, en - 
  

una foja Áátil, el documento que antecede, en Quito a 25 de - 

> ki dmundo Cuev uev - 

se protocolizó5 ante mi y en fe de ello confiero esta Frimera 
  

Copia, firmada y sellada en quito a los Veinte y cinco días- 
  

     
   

  

del am o de mil novecientos ocnenta.s- ul iutaerio f)- 

 " Jieriideabos * social "Vis 
  

  

  

  

Se otorgó ante mi y en fe ello confiero es- 
  

|_ ta Tercera Copia certificada y sellada en quito a los Veín- 
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, ; do cumplimiento kegolucíón No. 9481 Maz * 

, . . e ( al ; le fecha 1- 

3| de Agosto de 1,980, tomé nota al marge,de la matriz de la es 

critura de Constitución de la Compañía Anónima "JAMiS BROWN= 
  

5 PRODUCTOS VYTERINARIOS Co Ao" de fecha 25 de Junio de 1,980,=. 

  

  

  

10 Ly   

11 

o / LID 
Y dollar ed edmundo der. cueva 

+ 

  

  

14   

¡, Pon esta fecha queda inscrita la Resolución F nueve mil cuatro- 
  

¡e Pientos o chenta y uno, del señor Coordinador General, Encarga- 
    

lo de la Superintendencia de Compañiías del Ecuador, de primero     ¡s de Agosto de mil novecientos ochenta, bajo el % 739 del Registr 
  

rcantil, tomo 111.- Queda archivada la segunda copia certifi 
  

de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía "JAM 
  

  

2. BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C,A."”, otorgada el 25 de Junio de; 

22 1980, a nte el Notario 42 de este Cantón, Dr. Edmundo Cueva; Se 
      

20 ln así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 34 dé la citada R 

24 Solución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

25 le _ Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 2 

28 108 mispós meé y|año.- Se anotó en Repertorio € con el 4 14919.- 

  
  

  

  

Z í y . A E o ¿ É r. 

D». Gustas García Bandoras e IS 7 

REGISTRADOR MERCANTIL AS 

 


